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2 

Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco3 que, 

a su vez, aprobó los Lineamientos para garantizar el cumplimiento 

del principio de paridad de género y no discriminación en la 

asignación de las diputaciones que integrarán la Legislatura local 

y regidurías que conformarán los Ayuntamientos del estado, por el 

principio de representación proporcional, para el Proceso Electoral 

Ordinario 2020-2021. 
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S U M A R I O  D E  L A  D E C I S I Ó N  

Esta Sala Regional determina confirmar, en lo que fue materia de 

impugnación, la sentencia impugnada, toda vez que la autoridad 

responsable no vulneró los principios de certeza y 
                                                 
3 En adelante podrá citarse como Instituto Electoral local, o IEPC. 
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4 

en la que se aprobó el Acuerdo CE/2020/034 relativo a la 

motivación respecto a la acción afirmativa indígena contenida en 

el Acuerdo referido en el punto anterior. 

3. Inicio del proceso electoral. El cuatro de octubre de dos mil 

veinte, el Consejo Estatal del IEPC declaró el inicio formal del 

proceso electoral local 2020-2021. 

4. Acuerdo impugnado ante la instancia local. El dieciocho 

de febrero de dos mil veintiuno, el Consejo Estatal del IEPC, 

mediante Acuerdo CE/2021/016, aprobó los lineamientos para 

garantizar el cumplimiento del principio de paridad de género y no 

discriminación en la asignación de las diputaciones y las 

regidurías, que integraran la legislatura local y los ayuntamientos 

del Estado, respectivamente, por el principio de representación 

proporcional, con motivo del proceso electoral local ordinario 

2020-2021.4 

5. De los citados Lineamientos se destaca la implementación de 

una acción afirmativa prevista en el artículo 19, que refiere que al 

realizar los ajustes necesarios para lograr la integración paritaria 

de los Ayuntamientos y el Congreso del Estado, se privilegiará a 

las mujeres indígenas que hubiesen sido postuladas a través del 

principio de representación proporcional de los partidos políticos.  

6. Recurso de apelación. Inconforme con el aludido Acuerdo, 

el pasado veintidós de febrero, el PAN presentó demanda de 

                                                 
4 En adelante también se le podrá menciona como Lineamientos. 
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declaró cerrada la instrucción, con lo cual los autos quedaron en 

estado de dictar sentencia. 

C O N S I D E R A N D O  

PRIMERO. Jurisdicción y competencia 

12. El Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 

ejerce jurisdicción y esta Sala Regional correspondiente a la 

Tercera Circunscripción Plurinominal Electoral es competente 

para conocer y resolver el presente medio de impugnación, por 

materia, al tratarse de un juicio relacionado con la aprobación de 

los lineamientos para garantizar el cumplimiento del principio de 

paridad de género y no discriminación en la asignación de las 

diputaciones que integraran la legislatura local y regidurías que 

conformarán los Ayuntamientos del Estado de Tabasco, por el 

principio de representación proporcional para el proceso electoral 

2020-2021, y por territorio, ya que dicha entidad federativa forma 

parte de la tercera circunscripción plurinominal electoral, en la 

cual ejerce competencia esta Sala Regional. 

13. Lo anterior de conformidad con lo dispuesto en los artículos 

41, párrafo tercero, base VI, y 99, párrafo cuarto, fracciones IV y 

V, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

184, 185, 186, fracción III, incisos b) y c); 192, párrafo primero y 

195, fracciones III y IV, inciso b), de la Ley Orgánica del Poder 

Judicial de la Federación; 3, apartado 2, incisos d), 4, apartado 1, 

86 y 87, apartado 1, inciso b), de la Ley General del Sistema de 

Medios de Impugnación en Materia Electoral. 
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legítima al hacerlo un partido político local, en el caso el Partido 

Acción Nacional, por conducto de su Consejero representante 

suplente. 

18. En cuanto a la personería de Erik Daniel Jiménez López, 

quien se ostenta como representante del referido partido político 

ante el Consejo Estatal del Instituto Electoral local, ésta se 

encuentra satisfecha toda vez que la autoridad responsable en su 

informe circunstanciado le reconoce tal carácter. 

19. Interés jurídico. El PAN cuenta con interés jurídico porque 

tuvo el carácter de actor en la instancia previa y ahora cuestiona 

la sentencia emitida por el Tribunal local, donde se confirmó el 

Acuerdo CE/2020/016 por el que se aprobaron los lineamientos 

para garantizar el cumplimiento del principio de paridad de género 

y no discriminación en la asignación de las diputaciones que 

integraran la legislatura local y regidurías que conformarán los 

Ayuntamientos del Estado, por el principio de representación 

proporcional para el proceso electoral 2020-2021. 

20. Definitividad y firmeza. El requisito de definitividad y firmeza 

previsto en el artículo 99, párrafo cuarto, fracción IV, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que se 

desarrolla en el artículo 86, apartado 1, incisos a) y f), de la Ley 

General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia 

Electoral, se encuentra satisfecho. 

21. Ello, porque en la legislación electoral de Tabasco no existe 

medio de impugnación alguno que deba ser agotado para 
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